
 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 

RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00156-00  

 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 

JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JORGE LUIS TAPIAS GALLO 

informando que allego solicitud de corrección del auto de aprobación de 

liquidación. Sírvase disponer.  

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

NELCY MENDOZA PARADA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al deber 

contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, adoptar 

las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones que afecten 

el procedimiento, previas las siguientes consideraciones: 

En este momento procesal, el despacho advierte que, mediante auto adiado 15 

de enero de 2024, el despacho aprueba la liquidación de crédito siendo el 

radicado 54-810-4089-001-2016-00251-00 por un lapsus calami se consignó en 

dicho auto, siendo el radicado correcto 54-810-4089-001-2017-00156-00.  

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 132 del C.G. 

del P.; en aras de garantizar el debido proceso y evitar futuras nulidades que 

invaliden lo actuado, es necesario CORREGIR el auto que aprobó dentro de la 

presente acción, fechado el 15 de enero de 2024, teniendo para todos los efectos 

legales y derechos que le correspondan como radicado 54-810-4089-001-2017-

00156-00, advirtiendo que el resto de proveído queda incólume. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que aprobó liquidación de crédito dentro de la 

presente acción, fechado el 15 de enero de 2024, teniendo para todos los efectos 

legales y derechos que le correspondan el radicado 54-810-4089-001-2017-

00156-00, advirtiendo que el resto de proveído queda incólume. 

  



 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, téngase como radicado 54-810-

4089-001-2017-00156-00 dentro del presente proceso ejecutivo singular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La  Secretaria, 

NELCY MENDOZA PARADA 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00209-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de OLFIN 
CAÑIZARES PARADA informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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PROCESO:      VERBAL REINVINDICATORIO 
RADICADO:      54 810 4089 001 2019-00371-00 
DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE MONTAGUT SCARLETH MONTAGUT ASCANIO 
DEMANDADO:     MARIA DEL CARMEN ALBA ORTIZ  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Una vez estudiado el expediente de la referencia y constatado el estado procesal 

del mismo, previo a continuar con las etapas subsiguientes REQUIÉRASE a la parte 

actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días efectúe los trámites 

tendientes a realizar la debida notificación de la parte demandada, conforme los 

requisitos exigidos en el artículo 292 del C.G. del P., so pena de las sanciones 

establecidas en el Artículo 317 de la norma en cita. 

 
NOTIFIQUESE: 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (2) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00256-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSE 
DOLORES GELVES informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e554024112a84544c06efd55c54927739913c00d62cb822abd8867f20305254

Documento generado en 02/02/2024 10:22:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00122-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS ANTONIO 
CASADIEGOS PINZON informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00136-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CESAR 
ALCIDES RAMIREZ FIGUEROA informando que se descorrió el traslado a la 
parte demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la 
parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00138-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MARGARITA 
SANDOVAL SANCHEZ informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO CM 
RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00205-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MARIA DEL CARMEN MALDONADO DE ESPINEL  

 
Al despacho del señor juez, informando que en auto de fecha veintidós (22) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) debe corregirse el valor fijado como 

honorarios provisionales al secuestre.  Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de 2024.   

 

 
NELCY MENDOZA PARADA 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la actuación se determina que es procedente corregir la suma fijada 

como honorarios provisionales al secuestro designado por este despacho, dentro 

del proceso de la referencia de la cual quedará así:   

 

Se designa como secuestre al doctor CESAR AUGUSTO GONZALEZ PAEZ, 

residente en la Calle 13 No. 12-76 Barrio el Contento, San José de Cúcuta, N. 

de S. Celular 320- 3004263, Fijándole la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($800.000), como honorarios provisionales y no la que fue fijada en auto de fecha 

23 de enero 2024. De comparecer el secuestre y no se realiza la diligencia, 

fíjense como gastos por su asistencia la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($150. 000.oo).  

 
NOTIFIQUESE: 

 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (02) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

              NELCY MENDOZA PARADA 
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